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DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES DE: DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 DOLARES. Los productos I servicios detallados en 
esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo no mayor de 8 DIAS hábiles, contados a partir de la 
fecha de recepción del arte aprobado. 

wmontano 

DESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
PRECIO VALOR 

ESPECI - CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL neo MEDIDA 

61101 1 C/U PODIUM DE MADERA 1.25 MTS. CON TUBERIA ACERO INOXIDABLE $ 2,050.00 $ 2,050.00 
INCLUYE PLACA EN LAMINA DE BRONCE PROCESO FOTOGRABADO 
BAÑO DE NIQUEL CON LOGO MOP 

Proceso de Libre Gestión 264/2021, Solicitud de Cotización No. 19912021 
"Pódium de madera con tubería de acero inoxidable que incluya placa en 
lamina de bronce proceso fotograbado baño de níquel con logo MOP" 

Precios con IVA incluido 
Crédito 60 días 
Tiempo de entrega 8 días hábiles después del arte aprobado 
Categoría Mediana Empresa 
Gararuia 1 año por defectos de fabricación, 

Administrador de la Orden de Compra: Sr. Efraín Antonio Bautista 
Coordinador de Diseño Gráfico de la Gerencia de Comunicaciones 
Institucional, Correo efrain.bautista@mog.gob.sv Tel. 

TOTAL .................. $2,050.00 

Presente. 

Solicito se entregue(n) el (los) producto / servicio(s) que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: Gerencia de 
Comunicaciones Institucional en: Alameda Manuel Enrique Araujo, Km. 5 1/2, Carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, San 
Salvador 

TOROGOZ, S.A DE C.V. 

Señores 

San Salvador, 10 de SEPTIEMBRE de 2021 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.


